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P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s 

Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 2. a—En la causa procedente 

del Juzgado de primera instancia de Je-
tafe, seguida contra Maria Fernández y 
otras por hurto, y en la que es parte el 
Ministerio Fiscal á dictado la referida 
Sección 2. a auto fecha 16 del actual, se
ñalando el dia 26 del próximo mes de 
Abril y hora, de las doce y media de su 
tarde, para dar comienzo á las sesiones 
del juicio oral, mandando se cite al Peri
to D. Juan Ortíz Lorente, como lo verifi
co por medio de la presente, á fin de que 
comparezca á declarar ante la expresada 
Sección , sita en el piso bajo del Palacio 
de Justicia, en el indicado día y hora; 
haciéndole saber al propio tiempo la obli
gación que tiene de concurrir á este pr i 
mer llamamiento, bajo la multa de 5 á 
50 pesetas. 

Madrid 16 de Marzo de 1897.—El Ofi
cial de sala, Francisco Sánchez Sola. = 
Es copia, mm El Escribano, Maximiano Diaz. 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Ricardo Sacristán y Villamor, Te

niente Coronel de Infantería y Juez ins
tructor de la primera Región. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Victoria Salgado Martín, para que 
en el término de quince días, á contar 
desde la publicación de este edicto, se 
presente en este Juzgado, sito en la ca
lle de Monteleón, núm. 7 duplicado, prin
cipal, para prestar declaración. 

Dada en Madrid á 2 Abri l de 1897.= 
E l Juez instructor, Ricardo Sacristán. 

— .-«--r— 

D. Simón Benitez Alonso, Capitán de 
Infantería y Juez instructor de la Zona 
de Reclutamiento de Madrid núm. 57. 

Por la presente requisitoria llamo, ei 
to y emplazo al recluta del reemplazo de 
1896, Manuel Sotelo Rentero, hijo de An
tonio y de Maria natural de Trujillo, na
ció el 18 de Junio de 1877 y sin más se
ñas particulares, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en el B O L E T Í N 
OFICIAL y Gaceta de Madrid, comparez 
ca en esta Zona, calle del Rosario, á mi 
disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente en ave
riguación de su paradero; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en 
busca del referido recluta, y caso de ser 
habido, lo remitan con las seguridades 
convenientes en calidad de preso á la ci
tada caso, pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este dia. 

Madrid 19 de Abril de 1897. =»E1 Capi
tán instructor, Simón Benitez. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Guillermo Viceme y Jiménez de 

Cisneros, Capitán primer Ayudante del 
regimiento Lanceros de la Reina, segun
do de caballería y Juez instructor en la 
sumaria que de orden del Sr. Teniente 

Coronel primer Jefe accidental del cita
do regimiento, me hallo instruyendo con
tra el educando de trompetas del cuarto 
Escuadrón del mismo, Vicente González 
y González, por la falta grave de prime
ra deserción. 

Por segunda y última vez por haber 
sido la anterior de veinte días, por la 
presente requisitoria, llamo y emplazo á 
Vicente González y González, soldado 
voluntario y educando de trompetas del 
cuarto Escuadrón del regimiento Lance
ros de la Reina, segundo de Caballería, 
natural de Madrid, hijo de Antonio y de 
Teresa, soltero, de quince afios de edad, 
cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, boca grande, color bueno, 
frente espaciosa, su aire marcial, su pro
ducción buena, una cicatriz en la ceja 
izquierda, para que en el preciso término 
de diez días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia de Madrid com
parezca en el cuartel de Caballería del 
Príncipe de Asturias, sito en la Ciudad 
de Alcalá de Henares, á mi disposición, 
para responder á cargos que le resulten 
en la sumaria que de orden del Sr. Te
niente Coronel primer Jefe accidental 
del regimiento Lanceros de la Reina me 
hallo instruyendo por la falta grave de 
primera deserción; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar. 

A su vez en nombro de S. M. el R E Y 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del 
referido educando de trompetas Vicente 
González y González, y en caso de serha-
bido, lo remitan en clase de preso, con 
lar seguridades convenientes al cuartel 
del Príncipe de Asturias de esta Ciudad, 
á mi disposición, pues asi lo tengo acor
dado en diligencia de este día. 

Dada en Alcalá de Henares á 14 de 
Abril de 1897.=Guillermo Viceme. 

Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del dis
trito de la Audiencia de esta Corte, dicta
da en 14 del actual en el sumario que se 
instruye por esta á Mr. Matheú Henrri-
court. se cita á José Ferrer, que ¡habitó en 
la oalle de Juanelo, núm. 19, piso cuarto 
derecha, y á Manuel Sánchez, para que 
comparezcan en su sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de cinco 
dias, contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos, 
con objeto de recibirles declaración; bajo 
apercibimiento de ser declarados |incursos 
en la multa de 5 á 50 pesetas con que se 
les conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarles 
á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid20de Abril de 1897.=V.°B.°= 
Gullón.=El Escribano, Licenciado F u l 
gencio Muzas. 

CONGRESO 
En el Juzgado de primera instancia 

del distrito del Congreso de esta Corte, 
se siguen autos promovidos por Doña 
María Sánchez Baquera, vecina de esta 
capital, sobre que sus acreedores le con
cedan quita y espera y convocados á 
Junta, tuvo esta lugar el día 5 del co

rriente, votando todos los acreedores 
concurrentes unánimemente por la apro
bación de las proposiciones presentadas 
por la deudora. 

Y siendo uno de los acreedores, Don 
Juan Bautista Martin, cuyo domicilio se 
ignora, se le notifica el acuerdo favorable 
de la Junta por medio de la presente; 
previniéndole que si no protesta contra 
dicho acuerdo dentro de los diez días si
guientes á la publicación del presente, 
será obligatorio para él, el citado acuer
do y no podrá impugnarlo parándole 
por consiguiente el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho 

Madrid 19 de Abril de 1897. =E1 Es
cribano, Rafael Valdivieso. 

HOSPITAL 
D. Vicente Rodríguez Valdes y Cam-

poamor, Juez da primera instancia y de 
instrucción del distrito de! Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Adolfo Lara, que el día 10de Noviembre 
último, pasó por esta Corte, procedente 
de Ceuta y en dirección á Santan
der, cuyas demás circunstacias y actual 
paradero se ignoran, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Cas
taños, con el objeto de responder á los 
cargos que le resultan en que causa 
contra él mismo me hallo instruyendo 
por contrabando de tabaco; apercibido 
que de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido, lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 20 de Abril de 1897.=R. Val-
dés.=El Escribano, Licenciado Pedro 
Martínez Grande. 

COLMENAR VIEJO 
D. Manuel Romero González, Juez de 

instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por el presente edicto, se cita llama y 
emplaza á Julián Martin Megia, natural 
de Seseña, Toledo, de veintisiete aflos, 
casado, industrial para que dentro del 
término de diez días comparezca ante es
te Juzgado, ó manifieste su actual domi
cilio, con el fin de hacerle entrega de una 
sábana, procedente de causa que se si
guió contra Eugenia Fernández Plaza; 
bajo apercibimiento que de no compare
cer le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado en Colmenar Viejo á 20 de Abril 
de 1897.== Manuel Romero González.—El 
Escribano, Bonifacio Quintana. 

G E T A F E 
En virtud de providencia dictada en 

este día por el Sr. Juez de instrucción 
del partido, como cumplimiento á una 
carta orden de la Superioridad, se oita 
á los testigos D. Manuel Vela Facifios, 
Médico que ha sido de Carabanohel Alto, 
y al vecino del mismo pueblo Gregorio 
Ballano, cuyo paradero actual se ignora, 
para que el día 10 de Mayo próximo, á 
las doce y media de la tarde, comparez
can ante la Sección segunda de la 
Audienoia Provincial de Madrid, sita en 

el Palaoio de Justicia, á declarar en el 
acto del juicio oral de la causa instruida 
en este juzgado contra Severiano Sego-
viano Redondo, por lesiones; previnién
doles tienen obligación de concurrir á 
este llamamiento bajo la multa de 5 á 50 
pesetas. 

Y para que pueda ser inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, ex -
pido la presente que firmo en Jetafe á 19 
de Abril de 1897. =-El Escribano, Maxi
miano Diaz. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D. Crisanto Posada Galbán, Juez de 
instrucción del Real sitio de San Lorenzo 
del Escorial y su partido. 

A todos los Jueces municipales co
rrespondientes al partido judicial de San 
Lorenzo del Escorial, hago saber: Que 
de conformidad con lo preceptuado por 
el art. 30 de la Ley de 20 de Abril de 
1888, estableciendo el juicio por Jurados 
cada uno de los referidos funcionarios 
remitirá á este Juzgado de instrucción 
en los quince últimos días del mes de 
Mayo próximo venidero, las copias cer
tificadas por el Secretario, con el V.° B.* 
del Juez municipal, de las primeras lis
tas de Jurados ultimadas y rectificadas 
en la forma dispuesta por los artículos 
16 y siguientes de la misma Ley. 

Lo que se hace saber á los precitados 
funcionarios con el fin de evitar dilacio
nes perjudiciales para la institución del 
Jurado; previniéndoles que el retraso en 
el cumplimiento de eite importante ser
vicio, se castigará por este Juzgado de 
partido con multa de 100 á 200 pesetas y 
además se procederá en la forma que 
determina el art. 15 del Real decreto de 
8 de Marzo último. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 
20 de Abril de 1897.=Crisanto Posada.= 
P. S. M. , El Secretario de Gobierno, Gon
zalo Moreno. 

ASTUDILLO.—PALENCIA 
D. Nilo García Paredes, Juez de ins

trucción de este partido de Astudillo. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza al penado Blas Ramí
rez Olmedo, de treinta y tres años de 
edad, hijo de Valentín y María, casado, 
conductor de trenes de la línea del Norte, 
natural de Toledo, vecino de Valladolid, 
que ha residido últimamente en Avila 
y Madrid, para que en el término de diez 
días, se presente en la Cárcel de la Ciu
dad de Palencia á disposición del Tribu
nal de la Audiencia provincial de dicha. 
Ciudad, con el fin de extinguir la pena de 
dos afios, cuatro meses y un día de pre
sidio correccional á que ha sido condena
do en causa por hurto; con el apercibi
miento de que en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades y demás agentes 
déla policía judicial, procedan á la bris
ca, captura y prisión del Blas Ramírez Ol
medo, conduciéndole á la Cárcel de Pa
lencia á disposición del Tribunal de la 
Audiencia provincial de dicha ciudad. 

Dado de Astudillo á 12 de Abril de 
1897.=Nilo García Paredes.=E1 Escri
bano, Basilio Ordófiez. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Carlos Aurioles García Alonso, Juez muni
cipal snplente del distrito de la Audiea -
ola de esta Corte, secita, llama y empla-



za á Er. rique N . (a) El Conejo cuyas demás 
circunstancias y aotual paradero se igno
ran, para que en término de segundo dia 
comparezca en dicho Juzgado, á cele* 
brar juicio de faltas; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica, le parará el per
juicio á que haya lugar. 

Madrid 13 de Abril de 1897.=V.° B.°= 
C Aurioles. = E1 Secretario, Mariano Ur
da x. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á María Rodrí
guez Hernández, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, pa
ra que en término de segundo dia, com
parezca en dicho Juzgado, á extinguir la 
pena impuesta; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, la parará el perjui
cio á que haya lugar. 

Madrid 13 de Abril de 1897.=V. # B.°= 
J . Dessy Martos. - E l Secretario, Maria
no Ordáx. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Antonio Martínez 
Lozano, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se igiíoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado, á extinguir la pena im
puesta; bajo apercibimiento dé que si no 
lo verifica le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 13 Abril de 1897.=V.° B.°= 
J . Dessy Martos. = E l Secretario, Ma
riano Ordáx. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á José Peña Pé
rez, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia comparezca en 
dicho Juzgado, á extinguir la pena im
puesta; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica, le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 13 de Abril 1897.-=V.° B.°= 
J . Dessy Martos. - El Seoretario, Mariano 
Ordáx. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Casimiro Alón 
so, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en térmi
no de segundo dia comparezca en dicho 
Juzgado, á extinguir la pena impuesta; 
bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica, le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 13 de Abril 1897.=V.° B.°= 
J . Dessy Martos=El Secretario/ Maria
no Ordáx. 

—m-t>A— 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Juan Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Angel Climares 
Miño, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado, á celebrar juicio de fal
tas; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica, le parará el perjuicio á que haya 
lugar. * 

Madrid 13 de Abril de 1897.» V . # B.*« 

J . Dessy Martos.=El Secretario, Maria
no Ordáx. 

BUENA VISTA 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez municipal, del distrito de 
Buenavista de esta Corte, con fecha 20 
Abril actual, recaída en juicio verbal in
coado á instancia de D. Luis Rioja, como 
apoderado de D . Manuel Rioja, contra 
Doña Maria Antonia Sopranis, Marquesa 
de Casa-Vargas, sobre pago de 250 pese
tas, importe de un trimestre vencido de 
intereses, desde el 25 de Octubre de 
1896, al 25 de Enero del corriente año, 
según escritura de 25 de Julio de 1896 y 
costas, se cita á dicha seflora, por segun
da y última vez, para que el día 5 del 
próximo mes de Mayo, á las once de su 
mañana, comparezca en la audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle del Barqui
llo, núm. 32 triplicado principal, con el 
fin de practicar la prueba de confesión 
judicial, acerca de la certeza de la deuda 
reclamada; apercibida que de no com
parecer, será declarada confesa en dicha 
certeza de deuda, y la parará el perjuicio 
que en derecho corresponda. 

Madrid 21 de Abril de 1897.=E1 Se
cretario, M. Corral. 

14. 
HOSPICIO 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal suplente del distri
to del Hospicio de esta Corte, en juicio 
de faltas que pende en este Juzgado, 
contra Isidoro del Valle, ha recaído sen
tencia cuya parte dispositiva es como si
gue. 

«Fallo que debode condenar y conde
no á Isidoro del Valle, á la pena de quin
ce dias de arresto menor que extinguirá 
en la Cárcel y al pago de las costas del 
juicio. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-«Manuel Campos.» 

T con el fin de que llegue á conocí 
miento del condenado, hoy de ignorado 
paradero, el fallo de dicha sentencia, ex
pido la presente en Madrid á 14 de Abri l 
de 1897.=E1 Secretario, José Ballester. 

INCLUSA 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez municipal del distrito de la 
Inclusa, se cita á Melchor Vázquez Albo, 
de treinta y tres aflos, casado, panadero, 
natural de Galvo, Lugo, que vive en la 
calle de Mira el Sol, núm. 6, piso segun
do núm. 1, para que comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle de la Es
grima, núm. 7 principal, el dia 5 de 
Mayo próximo, á las diez de la mañana, 
con objeto de celebrar un juicio de faltas; 
debiendo concurrir con los testigos y de
más medios de prueba de que intente 
valerse. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, pongo la presen
te en Madrid á 21 de Abril de 1897. = El 
Secretario, Francisco Alvarez de Lara. 

INCLUSA 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal del distrito de la 
Inclusa, se cita á Isidro Rodríguez Allen
de, de treinta afios, soltero, cochero, na
tural deCerezo de Abajo, Segó vía, que di
jo vivir en la calle del Mesón de Paredes, 
número 33, buhardilla, para que compa
rezca en la Prisión celular, el dia 4 de 
Mayo próximo, á las nueve de la maña
na, oon objeto de celebrar un juicio de 
faltas; debiendo concurrir con los testi

gos y demás medios de prueba de que 
intente valerse. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia, pongo la presen
te en Madrid á 19 de Abril de L897.—E1 
Seoretario, Francisco Alvarez de Lara. 

LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Alvarez de Estrada, Juez municipal 
propietario del distrito de la Latina, se 
cita y llama por término de cinco días á 
Amadeo Noguena, de veintiocho afios, y 
que dijo vivir en la calle de la Arganzue-
la, 8, tercero, á fin de que comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de las Maldonadas, núm. 11, prin 
cipal, para la práctica de una diligenoia 
pendiente en el mismo; apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 7 de Abril de 1897.=V.° B . s = 
Luis Alvarez de Estrada =E1 Secretario, 
Licenciado Julián Fernández Garcia. 

En virtud de providencin del Sr. Don 
Luis Alvarez de Estrada, Juez munici
pal propietario del distrito de la Latina, 
se cita y llama por término de cinco dias, 
á Nicanor Serrano y Consuelo Serrano 
Gardeo, de diez y siete y treinta aflos, 
naturales de Madrid, y que dijo vivir en 
la calle de la Paloma, 7 principal, á fin 
de que comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de las 
Maldonadf s, núm. 11, principal, para la 
práctica de una diligencia pendiente en 
el mismos; apercibidos que de no compare
cer les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 7 de Abril de 1897, = V . ° B.°= 
Luis Alvarez de Estrada.=El Secretario. 
Licenciado Julián Fernández Garcia. 

—-
En virtud de providencia del Sr. Don 

Luis Alvarez de Estrada, Juez munici
pal propietario del distrito de la Latina, 
se cita y llama por término de cinco días 
á Manuel Ortega Reyes, de treinta y tres 
aflos, natural de Sevilla, y que dijo vivir 
en las Cambroneras, cuarto núm. 5, á fin 
de que comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de las 
Maldonadas, núm. 11, principal, parala 
práctica de una diligencia pendiente en 
el mismo; apercibido que de no compa
recer le parai á el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 13 de;Abril de 1897.=V.° B.°= 
Luis Alvarez de Estrada.=E1 Secretario 
Licenciado Julián Fernández García. 

En virtud de providencia dei sefior 
D. Luis Alvarez de Estrada, Juez mu
nicipal propietario del distrito de la La
tina, se cita y llama por término de 
cinco días, á Antonio Barreda Amado, de 
sesenta y nueve afios, natural de Ma
drid, y que dijo vivir en la calle del 
Zarzal, núm. 1, bajo, á fin de que com
parezca en la sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de las Maldonadas, 
número 11 principal, para la práctica 
de una diligencia pendiente en el mismo; 
epercibido que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 de Abri l 1897. =V.° B.°= 
Luis Alvarez Estrada.=E1 Secretario, 
Licenciado Julián Fernández García. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Alvarez de Estrada, Juez munici
pal propietario del distrito de la Latina, 

se cita y llama por término de cinco días 
á Pedro Paz y Pérez, de veintisiete afios 
natural de Madrid y que dijo vivir en la 
calle de Lavapiés, 36, principal, á Ande que 
comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de las Maldona
das, núm. 11, principal, para la practica 
de una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que de no comparecer le para
rá el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 19 de Abril de l897.=Luis Al 
varez de Estrada.=E1 Seoretario, Licen
ciado Julián Fernández García. 

MINISTERIO DE H A C I E N D A 

Comisión Codificadora de la Legislación 
dé Hacienda pública 

Declarada desierta por falta de licita-
dores la subasta que debió tener lugar 
el 20 de Marzo último para contratar el 
servicio de impresión del Boletín oficial 
del Ministerio de Hacienda, correspon
diente á los afios 1897, 1898,1899 y 1900, 
se anuncia segunda subasta con dicho 
objeto de contratar la impresión del 
mencionado periódico oficial, para el 
dia 6 de Mayo, próximo á las tres de la 
tarde, en el salón de Juntas del Ministe
rio de Hacienda, bajo la presidencia del 
que lo es de la Comisión Codificadora de 
la Legistación de Hacienda pública, ó de 
quien haga reglamentariamente sus ve
ces con sujeción al pliego de condicio 
nos aprobado por Real orden de 23 de 
Febrero próximo pasado y lo dispuesto 
en Reales órdenes de 4 y 24 de Marzo si
guiente, que con las muestras de papel 
para las impresiones se halla de mani
fiesto en el local que ocupa la Adminis
tración del expresado Boletín oficial en 
el ya citado Ministerio de Hacienda, para 
que pueda consultarse todos los dias no 
feriados de tres á seis de la tarde. 

Madrid 21 de Abri l de 1897.=El Se
cretario de la Comisión, Julián Agut. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de esta Corte, que 

habita calle de..., núm..., según la ad-
juntacédula personal, enterado del anun
cio de subasta inserto en la Gaceta de 
Madrid, núm.... de... de... de 1897 y del 
pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Administración del Boletín 
oficial del Ministerio Hacienda, para con
tratar la impresión de las entregas del 
mismo, correspondientes á los afios 1897, 
1898, 1899 y 1900, parte no legislativa é 
índices; los dos afios primeros como con
trato forzoso, y los de 1899 y 1900 á vo 
luntad de la Hacienda y del rematante, se 
compromete á realizar este servicio por 
la cantidad de... (en letra la cantidad) 
pesetas... céntimos, por el papel, compo
sición, tirada, plegado y metido en cu 
tuertas de cada pliego y tirada de 1.000 
ejemplares, comprendiéndose en dicho 
precio el papel, molde, composición y ti
rada de 1.000 ejemplares de cubiertas de 
número y de la del tomo de cada afio, asi 
como también el papel, molde, é impre
sión y cortado de 1.000 fajas para la re
misión del periódico á provincias. 

Acompaña la carta de pago del depó
sito que se exige para tomar parte on es
ta subasta, el recibo de la contribución 
industrial, como impresor ó tipógrafo, del 
último trimestre y la cédula personal se 
gún previene la cláusula novena del 
mencionado pliego de condiciones. 

(Fecha y firma del interesado). 



Agencia ejecutiva de Hacienda de Getafe 

D. Wenceslao Alvaro Benito, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expe

diente general de apremio que se sigue en este distrito, por débitos de la contribución 
territorial correspondiente al año de 1895 á 1896, se sacan á pública subasta por 
segunda vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUE SB SUBASTAN 

VALORACIÓN 

Pesetas C é n t t . 

D. Nicasio Alvarez, una casa en la calle Real baja, núm. 19: 
linda derecha, servidumbre de varios vecinos; detras, Flo
ra Sánchez, y delante; la calle por donde tiene su entrada. 

Viuda de Inocencio Alvarez una tierra en las Maullas, de 12 
fanegas: linda N . , vereda Maturana; S., el mismo interesa
do; E . , Arroyo de su sitio, y O., el interesado 

Herederos de Santiago Alvarez, un olivar en los Angostillos: 
linda N . , Manuela Pérez; S., Pufiorrostro; E . , Bal bino Ro
dríguez, y O., vereda de su sitio 

D. José María Rico, un pajar en la Conda de esta villa, calle 
con que: linda izquierda y detrás, Nicolasa Godino, y den 
tro, Inocencio Alvarez 

El mismo, un retamar en el Junqueral, de tres fanegas: linda 
N . , Angela Godino; E . , Saturnino Godino; S , Eustaquio 
Godino, y O., Marcelino González 

El mismo, otro retamar en la Matadura, de tres fanegas: lin 
da N . , vecino de Serranillos; S., Condesa de Chinchón; 
E . , el camino, y O., el arroyo de su sitio 

D. Marcelino Sánchez, una casa en la calle Real baja, núm. 9 
linda derecha, Tiburcio Fernández; izquierda, calle de las 
Huertas; detrás, Sebastián Sánchez; delante, dicha calle.. 
Pedro Godino, una casa en la calle de la Fragua, núm. 7 

linda derecha, Inocencio Alvarez; izquierda, José Godino, 
y delante, calle de su entrada , 
Félix Godino herederos, una viña en los Moscatelares 

linda N . , arroyo; M . , MiCasio Alvarez; S., Angel Godino, y 
P., Manuel Ramos - , 
, Mariano Marqués herederos, una viña en los Moscatela 

D 

D 

D 
res, de dos aranzadas linda N . , Lázaro Martin; S., Petra 
Alvarez; N - , dicho Lázaro, y P. , Elias Martín 

D. disanto Marqués, una casa en la calle de los Cojos, núm. 3: 
linda detrás, Raimundo Sánchez; izquierda, Felipe Sauqui
llo; detrás María Godino, y delante, calle de entrada 

D. Valentín Martín, una tierra en la Juanjornada, de dos fa 
negas: linda N . , el Chorro, y S. y P., José Alvarez, y Oeste, 
Pedro Crespo 

D. Pedro Sánchez Ollero, una tierra de dos fanegas y media: 
linda P. , Lucio Godino; los demás aires Pufiorrostro, situa
da en el Pozo de los Pastores 

Raimundo Sánchez, una casa en la calle de los Cojos, núm. 4: 
linda derecha, Eugenio Martín, calle del Escribano y calle 
de entrada 

D. Vicente Escolar, una tierra de dos fanegas, en la Moya: 
linda N . , vecino de Fuenlabrada; S., Manuel Zazo, y Este, 
vereda de su sitio 

D. Cecilio Fernández, una tierra en las Mataduras, de fanega 
y media: linda N . , arroyo de su sitio; S., Chinchón; O., Cle
mente Fernández 

D. Agapito Fernández, una tierra en el camino, de una hec
tárea ó tres fanegas: linda N . , el camino; S., el mismo; Es 
te, Calixto Fernández, y O., el mismo 

Viuda de Juan Fernández, un retamar en la Fuente del Cu 
ra, de cuatro fanegas: linda N . , camino de Navalcarnero; 
M . , arroyo de los Arenales; E . , Facundo Fernández, y Oes
te, vecino de Serranillos 

D. Ruperto Herrero, una tierra en la Mesa, de media fanega: 
linda N . , Gabriel Ooafia; S., la pradera; E . , Manuel Pérez, 
y O., vecino de Fuenlabrada 

D. Eugenio Manrique, una tierra en Valdegueros, de tres fa 
negas: linda N . , Gabriel Olías; S., Tomás Manrique; Este 
y O., Manuel Zazo , 

1). Tibur-io Martín, una tierra en la Mesa, de fanega y me 
dia: linda N . , Manuel Zazo; los demás vientos vecino de 
Fuenlabrada i 

D. Ignacio Montero, una vifia con algunas cepas en los Mos
catelares, de tres cuartillas: linda N . , Eugenio Alvarez; Sa
liente, Elias Martín; E . , Joaquín Godino, y O., Manuel 
Zazo 

D. Eugenio Olarte, una tierra en Valdegueros, de seis fane 
gas: linda N.,Regino Montero; S., Gregorio Orgáz; E. , L u 
ció Godino, y O., Tomás Sánchez 

Herederos de Flora Sánchez, una tierra en el camino de los 
Ventrillos, de una fanega y media: linda por todos aires 
con Manuel Zazo; por P., dicho camino 

D. Nicasio Hernández, una casa en la calle de las Huertas, 
número 3: linda José Santos; izquierda, Eiistaquia Mar
qués; detras, Eugenio Alvarez 

D. Pascua! Aguado, una tierra en la Mesa, de dos fanegas: 
linda N . , vereda de su sitio; E. , Manuela Pérez; S , vecino 
de Fuenlabrada 

D. Evaristo Alarnes, una tierra en los Angostillos, de tres fa
negas: linda N . , Eustasia Marqués M . , Eustasio Martin; 
E . , vereda de su sitio, y O., arroyo de la Ruana 

D. Anastnsio Alvarez, una tierra en los Barrancos, de dos fa
negas: linda N . , Inocencio Alvarez; 8. y E . , Nicasio Alva
rez, y O , Santiago Alvarez 

D. Valentín Fernández, una tierra de dos fanegas, en la Ma 
tadura: linda N . , Condesa; demás aires vecinos de Serra 
nulos 
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T FINCAS QUE SI SUBASTAN 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

Santiago Fernández, una tierra en los Arenales, de dos fa
negas y media: linda N . , camino de Navalcarnero; S., el 
arroyo; E. y M . , Angel Zazo 
Pedro Fernández, una tierra en los Arenales, de una fa

nega: linda N . , Pufiorrostro; S., Sandalio Fernández; Este 
y O., vecino de Serranillos 

D. Bernabé Fernández, una tierra en las Mataduras, de dos 
fanegas: linda E . , Sandalio Fernández; M. , Clemente Fer
nández; E . , arroyo de su sitio, y O., vecino de Serranillos. 
Gi l Fernández, una habitación en la calle de la Fragua, 

número 1: linda derecha, María Godino; detrás la misma; 
izquierda, Eusebio Asenjo, y delante, la calle 
Luis Germán, una casa en la calle del Escribano Viejo, 

número 1: linda derecha, Manuel Zuazo; izquierda, calle 
Real, detras, José Rodríguez, y delante, calle de entrada. 

D. Víctor Herrero, una tierra en la Mesa, de media fanega: 
linda N . , Francisco Ocafia; S., la pradera; E . y P., vecino 
de Fuenlabrada 
Corviniano Hernández, una tierra en los Parrales de tres 

fanegas: linda N . , Isidoro Vil'.ota; S., barranco; E. , Pufio
rrostro, y O., Silvestre Marqués 
, Eugenio Martín, una tierra en la Mesa, de ocho fanegas; 
linda N . , Manuel Zazo; M. y P., Marquesa de Almaguer, y 
E. , vecino de Fuenlabrada 

D. Agustín Martín, una tierra de dos fanegas en la Mesa: 
linda N . , Manuel Montero; S., Manuela Pérez; E. , vecinos 
de Fuenlabrada 

D. Gabriel Martín, una tierra en la Matadura, de tres fane
gas: linda N . , Marquesa de Almaguer; S. y P. , camino de 
Arroyo Molino, y E. , Damián Fernández, herederos 

D. José Martín García, una tierra en el mismo sitio, de dos 
fanegas: linda N . , Arroyo; O., vecinos de Serranillos.. . . . 

D. Felipe Martín, un solar en la calle del Escribano Viejo 
linda derecha, calle de la Fragua; izquierda, Felipe Rodrí 
guez, y detrás, Elias Martín , 

D. Claudio Rodríguez, una tierra en Valdegueros, de tres fa
negas: linda N . , Julián Rodríguez; E . , Eugenio Olarte; 
O., Gabriel Olías, y S., Manuel Zazo 

D. Pedro Sánchez, una vifia en el Rayo, de media aran.rada: 
linda N . , Elias Martin; S., Gervasio Alonso; E., Primo 
Alonso, y O., la vereda de su sitio 

D. Sebastián Sánchez, una casa en la calle de las Huertas, 
número 2: linda derecha, Marcelino González; izquierda, 
Silvestre Marqués; detrás, Tiburcio Fernández, y delante, 
su calle , 

D. Bautista Alvarez, una casa en la calle Real Alta , núm. 16: 
linda derecha Bonifacio Martín; izquierda y detrás Maria
no Alvarez 

D. Eulogio Godino Sánchez, una tierra camino de Moralejita, 
de dos fanegas: linda N . , Manuel Zazo; S. y E . , dicho ca
mino, y O., Sauquillo 

Dofia Victoria Sánchez Pablo, una casa en la calle de la 
Fragua: linda derecha, Eusebio Asenjo; izquierda y de 
tras, Elias Martín, y delante, la calle 

Dofia Eustaquia Marqués, una casa en la calle de San Sebas
tián baja, núm. 9: linda derecha, Saturnino Marqués; iz
quierda y delante, la calle 

D. Tomás Martín, una casa en la calle de la Fuente, núm. 9: 
linda por la derecha y á todos lados con Manuel Zazo, y 
callejón servidumbres 

D. Mariano Sáchez, una casa en la calle del Medio celemín: 
linda derecha, Evaristo Alvarez; izquierda, Felipe Martín; 
detrás Eulogio Godino, y delante, la oalle 
, Vicente Alvarez, una tierra en los Angostillos, de dos fa 
negas: linda N . , vereda de su sitio; S., Eustaquia Marques; 
E. , Lázaro Martín, y P. , arroyo de su sitio 
Tomás Hernández, una tierra en las Mataduras, de fane-

TALORACI0K 

Pesetas C e n t s . 

D 

D 
ga y media: linda N . , Clemente Fernández; S., Sandalio 
Fernández; E . , camino; P. , arroyo, y O., barranco de su 
sitio 

D. Bernabé Fernández, una tierra en los Moscatelares, de dos 
fanegas: lindan N . y P. , Inocencio Alvarez; E y M . , An
gel Zazo 

D. Dionisio Fuentes, una tierra en los Arenales, de dos fane
gas: linda N , camino de Navalcarnero; S., el arroyo; Es
te, Pedro Fernández, y O., vecino de Serranillos 

D. José María García, una tierra en la Banda, de dos fane
gas y media: linda N . , S. y E., Puflonrrostro, y P., camino 
de Serranillos 

D. José Gómez, una tierra en la Mesa, de dos fanegas: linda 
por todos vientos, con la Marquesa de Almaguer, y vecinos 
de Serranillos 

D. Antero Montero, una tierra en la Mesa, de dos fanegas: 
linda N , Manuel Pérez; M.,vereda; E . f vecinos de Fuenla
brada, y O.. Isidoro Martín 

D. Manuel Montero, una tierra en el Prado Bugerro, de tres 
fanegas: linda N . , barranco; S., Manuel Zazo; E , vecinos 
de Fuenlabrada 

D. Regino Montero, una vifia de una fanega en la Mesa: linda 
N . y S., Gabriel Martín; E. , vereda de Tegaceros, y Oes 
te, la pradera 

D. Regino Pompa, una tierra en la Millona, de fanega y me
dia: linda N . , camino de Navalcarnero; S., con los Arena 
les; E . , camino de Batres, y 0., vecino de Serranillos 

D. Julián Rodríguez, una tierra en Baldegueras,de tres fane
gas: linda N . , Raya; S., Marqués de Belmar; E , Eugenio 
Olarte, y O., camino de Móstoles 

D. Sebastián Vivas, herederos, una tierra en las Desvetardas, 
de cuatro fanegas: linda N . , la Marquesa de Almaguer; 
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S., arroyo del término; E . , Manuel Fernández, y O., To 
más Fernández 

D. Manuel Rodríguez, una tierra en Valdegueras, de cuatro 
fanegas: linda N . , el arroyo; S., Eugenio Olarte; E . , Eze-
quiel Elias, y 0., Claudio Rodríguez 

Dona María Sánchez, una tierra en las Mataduras, de fanega 
y media: linda N. , Felipe Rodríguez; S., arroyo; E. , el ca
mino, y O., Nicolasa Godino . . . 

D. Faoundo Fernández, mitad de una casa en los Matulos: 
linda por todos aires con el mismo Juan Fernández 

Dofia Juana Fernández, una tierra en los Moscatelares, de 
dos fanegas: linda N . , Joaquín Godino; S., el arroyo; P., di
cho Joaquín, y O., Pantaleón Martin 

D. Mariano Alvarez Ollero, una casa en la calle Real; núm. 18: 
linda derecha, Bautista Alvarez; izquierda, la calle detrás, 
del Escribano 

VALORACION | NUMERO 
d i 

Pesetas Cents. 1 ordea 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUB SB SUBASTAN 

207 

584 

86 

134 

134 

661 

75 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 24 de 
Abril de 1897, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instruc
ción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1393. 

Lo que se anuncia en el B O L E T Í N OFICIAL según lo ordenado en la Real orden de 
25 de Junio de 1894. 

En Moraleja de Enmedio á 3 de Abril de 1897. =»E1 Agente ejecutivo, Wenceslao 
Alvaro Benito. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Torrelaguna 
D. José Segura y Vázquez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha

cienda. 
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expe

diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribu
ción territorial, correspondiente al año de 1895 á 1896, se sacan á pública subasta, 
por primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

N U M E R O 

de 

ordea 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUS SE SUBASTAN 

3 

5 

6 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

D. Andrés Abujetas, herederos, una tierra de caber media fa
nega, en este término y sitio llamado Sacedillo: linda S. y Nor
te, Higinio Duran; M . , Quiñón del Sacedillo; P., Claudio 
Estaca 

D. Trifón Carretero, un huerto de regadío en el sitio de la 
Cuesta del Molino, de caber seis celemines: linda S. y Me
diodía, camino de Buitrago; N . , Higinio Duran, y P., Lu 
ció García '. 

D. Fausto Duran, una casa en esta población: linda derecha 
entrando, Hipólito Duran; izquierda y espalda, otra de Ci 
priano Yangüez 

D. Pedro Martín, una casilla en este pueblo y calle del Pino 
linda derecha entrando, Hipólito Duran; izquierda y es
palda, Pedro Carretero 

D. Juan Palomar, una casa en la plaza: linda derecha, Ma 
riano Carretero; izquierda, Santiago Sanz, y espalda, Lo 
renzo Moreno 

D. Francisco Ramírez, una tierra en este término y sitio del 
Chorrillo, de caber una fanega: linda S., M. y P., con ca 
nada, y N . , baldío , 

D. Sandalio Ramírez, una tierra en las cabezas, de caber una 
fanega: linda S. y N . , con cañada; M. , Hipólito Estaca, y 
P., con el mismo 

Dofia Engracia Sanz, un huerto titulado el Postigo: linda Sa
liente, Francisco Alvarez; M. y P., camino de la tierra, y 
N . , calleja 

D. Narciso Hita, una tierra en las Azas de Blas, de caber dos 
fanegas: linda S., Manuel Moreno; M. y N . , Deogracias Du 
rán; P., Ignacio Gil 

D. Antonio Peña, un quiñón llamado de Montero: linda Sa 
liente, otro de Junquito; M. y P., Quiñón grande, y Norte, 
Cañada 

Dofia Isabel Abujetas, una casilla en la travesía de la calle 
Real: linda derecha, Gregoria Alvarez; izquierda, León 
Martin, y espalda, calle Real 

D. Alejandro Carretero, un pajar en la calle Real: linda de
recha é izquierda, primero Deogracias Carretero y según 
do, Eusebio Carretero, y espalda, Remigio Carretero , 

Dofia María Cabezada, una casilla en la travesía de la calle 
Real: linda dereoha, Hilario Martín; izquierda y espalda, 
Higinio Duran , 

D. Mariano García, una casa en la calle Real: linda derecha, 
Lorenzo Moreno; izquierda, Marcos Martín, y espalda, ca
lleja. 

VALORACIÓN 

Pesetas Cents. 

D. Miguel Martín, una casilla en la calle Real: linda derecha, 
Eusebio Carretero; izquierda, Andrés González, y espalda, 
Eusebio Carretero 

D. Antonio Mesto, una casa en este pueblo y calle de la Hi 
guera: linda derecha entrando, una de Sebastián Martin; 
izquierda, Lucas Ramírez, y espalda, Julián Duran 

Doña Francisca Sanz, una casa travesía de la Iglesia: linda 
derecha, calle de la Iglesia; izquierda, Claudio Estaca, y 
espalda, Manuel Moreno , 

14 

100 

125 

70 

300 

20 

25 

30 

20 

40 

50 

60 

50 

200 

100 

100 

50 

19 D. Julián Martín, una tierra en el rodeo de la Fuente, de ca 
ber tres celemines regadío: linda S., Isabel Duran; M. , he 
rederos de Tirso Arroyo; N . y P. , otra de Sebastián Mar
tín 

VALORACIÓN 

Pesetaa Cents. 

50 

La subasta se efectuará en la casa Ayuntamiento de esta localidad el día 24 
de Abril de 1897, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Ins
trucción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden d« 
25 de Junio de 1894. 

En Villavieja á 2 de Abril de 1897.-=E1 Agente ejecutivo, José Segura. 

CONSEJO DE ESTADO 

TRIBUNAL OE LO CONTENCIOSQ-AQMINISTRATIVO 

SECRETARÍA 

Relación de los pleitos incoados ante 
este Tribunal 

El 11 de Marzo de 1897. Dofia Teresa 
Garcia Plaza, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 2 
de Septiembre de 1896, sobre derecho á 
pensión, como Viuda de D. Pedro Urosa, 
Oficial 1.* que fué del Cuerpo de Telégra
fos. 

El 23 de Marzo de 1897. D. Ceferino 
de Rodinas Muñoz, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Gracia y 
Justicia en 3 de Enero de 1897, por la que 
se nombra á D. José Millán Astray, Di
rector de primera clase del Cuerpo de Es
tablecimientos penales con destino al de 
Santofla. 

El 23 de Marzo de 1897. D. Enrique 
Sacristán, Alcalde del Ayuntamiento de 
Vallecas, y otros Concejales contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Fomento en 10 de Julio de 1896, sobre 
indemnización exigida de daños y per
juicios con motivo de haberse prohibido 
la continuación de unas obras. 

En 24 de Marzo de 1897. D. Heliodoro 
Rojas de la Vega, Secretario de la Sala 
Audiencia de Madrid, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Gracia y 
Justicia en 21 de Diembre de 1896, por la 
que se dispone no le son aplicables los 
beneficios de la Real orden de 13 de Oc
tubre último, relativa á la colocación de 
excedentes. 

El 5 de Abril de 1897. La Compañía In
glesa de Electricidad contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 27 de Enero de 1897, sobre de
fraudación de la contribución industrial. 

El 5 de Abril de 1897. D. Eduardo V i -
llamor y Peña, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda en 
21 de Marzo de 1891, sobre abono de ser
vicio en su clasificación como Oficial 4.° 
cesante del Cuerpo de Estadístioa. 

El 8 de Abril de 1897. D. José Fer 
nández, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 7 de 
Enero de 1897, sobre defraudación de la 
contribución industrial por una Acade
mia del Villar en esta Corte. 

Lo que en cumplimiento del art. 36 de 
la ley Orgánica de esta jurisdicción, se 
anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se 
mencionan. 

Madrid 19 de Abril de 1897.=EI Se
cretario Mayor, J . González Tamayo. 

Comisaria de Guerra de Leganés 
E l Comisario de Guerra Interventor 

de Subsistencias y Utensilios de esto 
Cantón. 

Hace saber que debiendo adquirirse 
con destino á las Factorías militares ds 
esta plaza, harina de todo pan, sal, lefia 
cebada, paja, petróleo, carbón y espar
to, se pone en conocimiento de las perso
nas que tengan existencias de dichos ar
tículos, á fin de que puedan presentar luí 
ofertas, suscriptas á las once de la ma
ñana del día 5 de Mayo próximo, en la 
Comisaría de Guerra de e;ta villa, sita 
en la calle de la Cantimplora núm. 3. 

Leganés 20 de Abril de 1897.=Fran-
cisco Gómez España. 

Factorías militares de Madrid 
Se necesita para el consumo de esta 

Factoría de Subsistencias, I03 artículos 
siguientes: 

Harina de flor, harina de todo pan, 
cebada, paja, avena, sal, carbón de cok 
y carbón de hulla doble cribado y pro
cedente de las minas de Asturias. 

Las personas que deseen enajenar al
gunos de los artículos de que se trata, 
presentaran sus proposiciones á las once 
de la mañana el día 5 de Mayo próximo 
en la Comisaría Intervención de dicha 
Factoría, acompañando muestras de los 
mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto, ó estar en el lí-
giraamente representados. 

Las personas á quienes puedan ad
judicarse los remates, caso de haber pro 
posiciones aceptables, les serán comuni
cadas las aceptaciones de sus ofertas: y 
las entregas, libres de todo gasto, debe
rán tener lugar precisamente dentro de 
jos catorce dias siguientes. 

Madrid 20 de Abril de 1897.=E1 Co
misario de guerra, José Llorant. 

I.:::.:: ds Piedad y Saja ds ¿horras 
de JVIadrid 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 320.547 pesetas por 
1.565 imposiciones, de las cuales son nue
vas 290, y se han satisfecho por capital é 
intereses 327.292 pesetas á solicitud de 
551 imponentes, 222 de ellos por saldo. 

Madrid 25 de Abril de 1897.=EI Di
rector, José Alvarez Marino. 

Escuela Tipográfica del Hospicio. 
1SÍ3 Telefea* isa. 


